
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para reprogramar fecha para 

audiencia en el presente asunto. 

 

 

 

MANUEL FERNANDO ROJAS VELÁSQUEZ 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:                      Auto Señala Fecha para Audiencia  

Clase De Proceso:  Pertenencia  

Demandante:  Claudia Marcela Torres Acosta 

   CC 41.947.266 

Demandado:   Amparo Ortiz Peláez Heredera determinada  

   CC 41.912.725 

   Herederos indeterminados de Zoila Rosa Pelaez 

   CC 24.492.414 

Herederos indeterminados de Julio Cesar Ortíz  

CC 1.253.123 

Personas indeterminadas 

Radicado                  630014003007-2019-00387-00 

 

 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Para la práctica de la inspección judicial, y las demás pruebas decretadas 

mediante auto del 7 de abril del año que transcurre, se fija JUEVES 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M) en la que además se agotarán las etapas de 

conciliación, interrogatorio de las partes, práctica de pruebas, fijación del 

litigio, control de legalidad de la actuación alegatos de conclusión y 

sentencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 106 DEL 22 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

MANUEL FERNANDO ROJAS VELASQUEZ 

SECRETARIA 
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